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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL ÓRGANO GESTOR

Las Asociaciones de Padres y Madres de los distintos centros educativos 

del  municipio,  tanto  de  infantil,  primaria  y  secundaria,  son  elemento 

fundamental  de  la  comunidad  educativa  como  motor  de  muchas  de  las 

actividades que se desarrollan dichos colegios e institutos, de la mano tanto del  

Ayuntamiento  como de los  docentes  y alumnos de los  mismos,  que sin  su 

colaboración y ayuda no se podrían conseguir.

Por todo ello, el importe del presupuesto del Consejo Escolar Municipal 

se destina a subvencionar desde el Ayuntamiento de Alguazas a dichas AMPAS 

anualmente en base al criterio de número de alumnos matriculados con las 

edades comprendidas entre las edades de 3 a 16 años para su distribución 

económica, tal como aparece en la siguiente tabla:  

PRESUPUESTO 
CEM 2019/20

3000€ SUBVENCIÓN/ 
ALUMNO

DISTRIBUCIÓN 
PRESUPUESTO

CENTROS DE 
PRIMARIA 70%

2.100€ 2,064896€ 

CENTROS DE 
SECUNDARIA 

30%

900€ 1,7821€ 

Visto que el Consejo Escolar Municipal reunido en este ejercicio acordó 

la distribución de esta subvención municipal conforme a la siguiente tabla:

 CENTROS DE 
PRIMARIA

Nº DE ALUMNOS TOTAL

CEIP Monte Anaor 447 923,01€
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CEIP  Ntra.  Sra.  del 
Carmen

336 693,80€ 

CES Vega Media 234 483,19€

TOTAL  DE 
ALUMNOS

1017 2100€

 CENTROS  DE 
SECUNDARIA

Nº DE ALUMNOS TOTAL

IES  VILLA  DE 
ALGUAZAS

284 506,14€

CES VEGA MEDIA 221 393,86€ 

TOTAL  DE 
ALUMNOS

505 900€

De  conformidad  con  lo  anterior  este  Órgano  Gestor  propone  la 

concesión directa de subvenciones a las AMPAS de los colegios e institutos de 

Alguazas  para  continuar  contribuyendo  al  desarrollo  de  sus  actividades 

deportivas, culturales y de ocio reflejadas en sus memorias de actuación que 

resultan  fundamentales  en  el  funcionamiento  de  dichos  centros,  alumnos  y 

padres/madres. Asimismo, estas asociaciones colaborarán con el Ayuntamiento 

en la vigilancia de escolarización de los niños y en diferentes actividades de 

conciliación familiar.
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Estas  actividades  objeto  de  la  subvención  es  realizada  por  estas 

entidades:

 

Nombre entidad CIF

AMPA CEIP MONTE ANAOR G30254650

ASOCIACIÓN  MADRES  Y  PADRES 
DEL CEIP NTRA. SRA. DEL CARMEN

G30350870

AMPA IES VILLA DE ALGUAZAS G73035180

AMPA  INFANTIL  Y  PRIMARIA  CES 
VEGA MEDIA 

G73717597

AMPA  CES  VEGA  MEDIA 
SECUNDARIA

G30423560

 

A su vez, según consta en las solicitudes presentadas por las distintas 

AMPAS  en  el  expediente  1340/2020,  queda  acreditado  que  las  referidas 

entidades  se  hallan  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social y no está incurso en las prohibiciones  

para obtener dicha condición, previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Visto  que,  dentro  del  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  de  este 

Ayuntamiento, está prevista la concesión de subvenciones y ayudas siguientes: 
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DATOS DE LA SUBVENCIÓN

Materia EDUCACIÓN

Órgano 

convocante

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Beneficiarios Asociaciones de Padres y Madres del municipio

Objeto Fomentar la promoción del derecho a la educación mediante el desarrollo 

de actividades deportivas, culturales, lúdicas y de ocio llevadas acabo por 

las  asociaciones  de  padres  y  madres  de  los  centros  educativos  del 

municipio. Asimismo, estas asociaciones colaborarán con el Ayuntamiento 

en  la  vigilancia  de  escolarización  de  los  niños  y  en  actividades  de 

conciliación familiar.

Aplicación 

presupuestaria

320 48003 01 

Importe  de  la 

partida 

presupuestaria

3.000€

 

Visto que en el Presupuesto municipal en vigor se contempla la partida 

320 48003 01 con la  finalidad de conceder subvenciones a las AMPAS del 

municipio, considerándose que la subvención objeto de estudio está prevista en 

el Presupuesto.

 

Asimismo, a la vista de que el objeto social de estas entidades tiene un 

claro y notorio carácter de interés público y social,  al  ser entidades que se 

destinan  al  deporte,  cultura  y  ocio  de  los  niños  y  niñas  del  municipio  de 

Alguazas. 
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Teniendo en cuenta que las razones que justifican la concesión directa 

de esta subvención redundan en el interés público y social del municipio, pues 

se pretende colaborar con el desarrollo de actividades deportivas, culturales y 

de ocio con los alumnos y sus familias de los centros educativos.  Asimismo, 

estas  asociaciones  colaborarán  con  el  Ayuntamiento  en  la  vigilancia  de 

escolarización de los niños y en actividades de conciliación familiar.  Por  su 

parte,  se  ha  conseguido  el  consenso en la  distribución  económica  de  esta 

subvención en el Consejo Escolar Municipal celebrado en el mes de mayo de 

este año.

  

 En cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Subvenciones, 

éste órgano gestor tiene a bien informar:

-          Que  no  ha  sido  dictada  resolución  declarativa  de  la 

procedencia  del  reintegro  de  la  subvención  o  de  la  pérdida  del 

derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en 

el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

-           Que no ha sido acordada por el  órgano concedente de la 

subvención, como medida cautelar, la retención de los libramientos 

de pago o de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o 

entidad colaboradora, referidos a la misma subvención.

-          Que el beneficiario cumple con todos los requisitos necesarios 

para ser beneficiario de la subvención, conforme a la Ley General de 

Subvenciones, su reglamento de desarrollo y el Convenio anexo.

En virtud de todo lo expuesto, se propone la concesión directa de las 

subvenciones a las siguientes entidades:
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NOMBRE AMPA
IMPORTE 

SUBVENCIONADO

AMPA CEIP MONTE ANAOR 923,01€

ASOCIACIÓN MADRES Y 
PADRES DEL CEIP NTRA. SRA. 

DEL CARMEN

693,80€

AMPA IES VILLA DE ALGUAZAS 506,14€

AMPA INFANTIL Y PRIMARIA 
CES VEGA MEDIA 

483,19€

AMPA CES VEGA MEDIA 
SECUNDARIA

393,86€

TOTAL GASTO 3000€

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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